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Resumen ejecutivo

La popularización de las carreras por montaña ha crecido a tal ritmo que puede 
poner en peligro la conservación de algunos espacios naturales por los que transcu-
rren. La tendencia a realizar estas actividades en paisajes atractivos ha conducido, 
en muchas ocasiones, a utilizar como escenario espacios naturales protegidos. Las 
autorizaciones otorgadas por las administraciones ambientales se ajustaban a plan-
teamientos diversos al no haberse producido una tarea de reflexión en común. 

Por todo ello, existe en la actualidad una amplia coincidencia entre las administraciones 
que gestionan los espacios naturales, las entidades federativas, y otros colectivos, en la 
necesidad de su regulación con el fin de mantener tanto los beneficios que produce esta 
actividad deportiva como la conservación del medio en el que tienen lugar estas pruebas, 
y que constituye el objetivo fundamental de su existencia como espacios protegidos. En 
este sentido, EUROPARC-España, constató la preocupación que este fenómeno está 
generando entre sus miembros, responsables de la gestión de estos espacios protegidos. 
La Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME), también mani-
festó su inquietud por las repercusiones negativas que estos eventos podrían estar pro-
vocando en las montañas españolas. Finalmente, la Asamblea de EUROPARC-España, 
propuso, en su reunión de junio de 2015, crear un grupo de trabajo de EUROPARC-
España para abordar esta problemática. Este grupo contó con el apoyo económico de 
la Diputació de Barcelona y el Gobierno Vasco, y la colaboración de la FEDME.

Los objetivos de este grupo de trabajo fueron:
–	 Analizar las actuales dimensiones del fenómeno de las carreras por montaña en 

los espacios naturales protegidos españoles.
–	 Identificar iniciativas, ya en marcha, relacionadas con la regulación, el seguimien-

to y la evaluación de los posibles impactos ambientales y económicos que gene-
ran estas carreras.

–	 Elaborar una guía de buenas prácticas ambientales para el desarrollo de las ca-
rreras por montaña en espacios protegidos.

Según los datos aportados por las administraciones ambientales, miembros de 
EUROPARC-España, el número total de carreras por montaña y otras actividades co-
lectivas y organizadas que transcurra por espacios naturales protegidos, en las que los 
participantes van a pie y por un itinerario fijado por la organización (caminatas, marchas, 
maratones, cross, triatlón/duatlón de montaña) supera las 1.100 y, la cifra de participantes 
en estos eventos, superaría los 246.000. Es seguro que se celebran muchas más prue-
bas en nuestros espacios naturales, y que la cifra de participantes es mucho mayor, pero 
existe un porcentaje no registrado, ni computado por las administraciones ambientales.
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7Resumen ejecutivo

En esta tesitura las palabras claves son ordenación y regulación. Este es precisa-
mente el planteamiento de esta guía, no prohibir la celebración de carreras por mon-
taña sino hacer compatible su desarrollo con la conservación de los valores patrimo-
niales de los espacios por los que discurren, aplicando para ello criterios objetivos 
de control y un conjunto de condiciones que, si fuese necesario, podrían llegar a ser 
restrictivas, en el momento de autorizar un evento de estas características.

El objetivo de este documento es proporcionar, a las entidades organizadoras, ad-
ministraciones ambientales y a los participantes en estas pruebas, un conjunto de 
criterios orientadores que guíen el desarrollo de este tipo de eventos y, que establez-
can las bases para la adecuada regulación de estas pruebas deportivas mediante re-
comendaciones, aplicación de rigurosos criterios u oportunas medidas de limitación 
y que, en definitiva, permita: 
–	 Hacer compatible el desarrollo de carreras por montaña, y otras actividades 

deportivas, con la conservación de los valores patrimoniales de los espacios 
protegidos.

–	 Contribuir a la conservación y difusión de los objetivos y valores de los espacios 
protegidos.

–	 Sensibilizar a los organizadores, participantes, acompañantes, población local, y a la 
sociedad, en general, sobre la trascendencia de las áreas protegidas como lugares 
esenciales para nuestra salud y calidad de vida, al proporcionarnos toda una batería 
de servicios ambientales (agua potable, aire limpio, regulación del cambio climático, 
control de inundaciones y erosión, etcétera), culturales y espirituales.

–	 Servir de base justificativa para la aprobación de normativa sobre regulación de 
estas pruebas deportivas en espacios naturales protegidos (PORN, PRUG, pla-
nes de uso público y otras normas).

–	 Minimizar los posibles impactos sobre los recursos naturales y culturales de los 
espacios protegidos donde se desarrollen este tipo de eventos. Incluso valorar 
la posibilidad de no autorizar una prueba, cuando se verifique que los impactos 
sean incompatibles con la conservación de los recursos (alternativa cero).

–	 Contribuir a que la experiencia de los practicantes y organizadores de estas prue-
bas en espacios protegidos resulte satisfactoria.

–	 Contribuir a que el hecho de que la práctica deportiva se realice en un escenario 
natural protegido aporte un valor añadido a su desarrollo, en términos de impli-
cación en las políticas de economía rural, de conservación y de asociación a la 
imagen de un parque natural o nacional.

–	 Compatibilizar la celebración de estos eventos con el ejercicio legítimo de la pro-
piedad, las actividades económicas y el disfrute de otros usuarios.

–	 Aprovechar este movimiento de personas y recursos para que repercuta positiva-
mente en el desarrollo sostenible de las poblaciones locales vinculadas a estos 
territorios. Esto permitirá una mayor complicidad entre los practicantes de estos 
deportes y la población local.
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1 Introducción

Los humanos, por diferentes motivos, hemos corrido desde siempre: necesidad de 
mejorar las tácticas de caza, desplazarse, portar noticias, disfrutar del esfuerzo. Los 
primeros juegos olímpicos datan del año 776 antes de Cristo, y entre las pruebas 
desarrolladas se encontraba el pentatlón, que incluía, entre otras disciplinas, las ca-
rreras campo a través. En esta época, los llamados “atletas” compartían, además un 
conjunto importante de valores como el culto al cuerpo, la preparación psicológica 
para la competición o el respeto a los dioses. La civilización romana, de la que proce-
de el término “deporte”, daba tanta importancia a la actividad física que han llegado 
hasta nuestros días frases como “mens sana in corpore sano”. Los beneficios físicos 
y psíquicos del deporte han sido ampliamente reconocidos a lo largo de la historia, 
y su sencilla práctica ha hecho que cada día más personas de diferentes culturas, 
razas y edades lo practiquen en todo tipo de lugares.

Según la Encuesta de Hábitos Deportivos en España 2015 (Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, 2015) más de la mitad de la población de 15 años en adelante 
(53,5%) practicó deporte en el último año. Entre los que practicaron deporte se 
aprecia una preferencia clara por las actividades que se realizan al aire libre. Las 
modalidades deportivas más practicadas no son fútbol, baloncesto o tenis sino ci-
clismo (38,7%), natación (38,5%), senderismo y montañismo (31,9%) y carrera a 
pie (30,4%). Esta tendencia a realizar deporte al aire libre, reorienta la promoción de 
instalaciones deportivas hacia las que sirven al deporte en el medio natural (sende-
rismo, carreras, ciclismo) y va a mejorar la salud de los ciudadanos, ahorrando costes 
al sistema sanitario. En la misma línea, se ha incrementado el interés por las compe-
ticiones realizadas al aire libre y, más concretamente, en el medio natural. Desde el 
año 2000 no ha dejado de crecer el número de carreras por montaña celebradas en 
España. Este fenómeno es bien visto por la administración turística y de desarrollo 
rural y por los municipios y comarcas, ya que estas carreras han servido para poner 
en valor territorios antes olvidados que han recobrado, gracias a estas pruebas, un 
cierto dinamismo mediante una actividad deportiva que se convierte en un evento 
turístico singular, difunde el nombre del territorio y produce un redescubrimiento por 
parte de sus propios habitantes. Es indudable que las carreras por montaña dina-
mizan el turismo rural, ya que además de movilizar a los organizadores y corredores, 
también atraen a un volumen significativo de espectadores (muchos son familiares), 
que se desplazan para seguir el desarrollo de la prueba. Incluso, en ocasiones, se 
convierten en circuitos permanentes de entrenamiento.

9Introducción 



Según los datos disponibles más recientes, se celebrarían en España cerca de 
1.900 carreras por montaña, en sus múltiples variedades (carreras lineales, Trail, 
Ultra trail, Km vertical, etcétera). Una parte muy importante de éstas, discurren por 
espacios protegidos. Por ejemplo, el Cabildo de Tenerife registró en 2014 cerca de 
60 eventos deportivos en espacios protegidos de la Isla de Tenerife, de los cuales 
43, fueron carreras por montaña, algunas, como la Tenerife Blue Trail, que recorre 
una buena parte del Parque Nacional del Teide, con más de 2000 participantes. Solo 
en el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, (declarado en 2013) se corrieron 
durante el año 2014 más de 40 pruebas. La media de participantes en estas carre-
ras se acerca a los 500. 

Se calcula que cerca de 700.000 personas corren anualmente por espacios natura-
les singulares. Esto da idea de la importancia del fenómeno. La Federación Española 
de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME), por sí o a través de las federaciones 
autonómicas que pertenecen a ella, controla el 23% de estas pruebas. Esto significa 
que el 77% son organizadas por ayuntamientos, asociaciones, empresas, etcétera, 
que no están dentro de las estructuras deportivas pero tienen un interés en la cele-
bración de estas pruebas (foto 1).

Sin embargo, también hay que tomar en consideración que la popularización de las 
carreras ha crecido tanto que puede poner en peligro la conservación de algunos 
espacios naturales por los que transcurren, ya que la tendencia a realizar las pruebas 
en paisajes atractivos ha conducido, en muchas ocasiones, a utilizar como escenario 
espacios naturales protegidos. Las autorizaciones otorgadas por las administracio-
nes ambientales se ajustaban a planteamientos diversos al no haberse producido 
una tarea de reflexión en común. 

Tendencia en el desarrollo de carreras por montaña en los últimos años

–	 Elección de enclaves más espectaculares, naturales, remotos …

–	 Aumento del número de pruebas, diversidad de éstas y número de participantes.

–	 Pruebas más largas y más duras: aumentan la capacidad de incursión en el territorio, el tiempo 
de permanencia y la posibilidad de generar impactos.

–	 Aumento de la implicación de la iniciativa privada en la organización de las pruebas (posibilidad 
de negocio).

–	 Las administraciones, y otras entidades, entre las que se encuentra la FEDME, han comenzado 
a regular y evaluar el fenómeno, con la elaboración de criterios, condicionados, estudios, 
actuaciones, etcétera, encaminados a ordenar y mejorar el desarrollo de estas pruebas.

–	 Interés, por parte de las administraciones locales, en la celebración de pruebas por su 
repercusión económica y, por la difusión de su localidad, lo cual las encuadra en el ámbito del 
desarrollo rural.

Guía de buenas prácticas para el desarrollo de carreras por montaña en espacios naturales protegidos10
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Por todo ello, existe en la actualidad una amplia coincidencia entre las administra-
ciones que gestionan los espacios naturales y las entidades federativas, en la ne-
cesidad de su regulación con el fin de mantener tanto los beneficios que produce 
esta actividad deportiva como la conservación del medio en el que tienen lugar estas 
pruebas, y que constituye el objetivo fundamental de su existencia como espacios 
protegidos. En este sentido, EUROPARC-España, constató la preocupación que 
este fenómeno está generando entre sus miembros, responsables de la gestión de 
estos espacios protegidos. La FEDME, también manifestó su inquietud por las re-
percusiones negativas que estos eventos podrían estar provocando en las montañas 
españolas. Así, en el Congreso Internacional de Montañismo CIMA-2015, organi-
zado por la FEDME, surge la idea de crear un grupo de trabajo sobre carreras por 
montañas en espacios protegidos, y dar respuesta a los “Retos del montañismo en el 
siglo XXI”, plasmados en las conclusiones de dicho congreso.

Finalmente, la Asamblea de EUROPARC-España, propuso, en su reunión de junio de 
2015, crear un grupo de trabajo de EUROPARC-España para abordar esta pro-
blemática. Este grupo contó con el apoyo económico de la Diputació de Barcelona y 
el Gobierno Vasco, y la colaboración de la FEDME.

Foto 1. El número de carreras por montaña, y de participantes en estas pruebas, ha aumentado notablemente en los últimos 
años. Autor: Cano_Fotosports.



Los objetivos de este grupo de trabajo fueron:
–	 Analizar las actuales dimensiones del fenómeno de las carreras por montaña 

en los espacios naturales protegidos españoles.
–	 Identificar iniciativas, ya en marcha, relacionadas con la regulación, el segui-

miento y la evaluación de los posibles impactos ambientales y económicos que 
generan estas carreras.

–	 Elaborar una guía de buenas prácticas ambientales para el desarrollo de las 
carreras por montaña en espacios protegidos.

1.1. Concepto de carreras por montaña aplicado a esta guía de buenas prácticas

La Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME) define las 
carreras por montaña en su art. 1 del reglamento como: una especialidad deportiva 
que se manifiesta a través de carreras por baja, media y alta montaña, ya sea estival 
o invernal, realizándose el itinerario a pie, en el menor tiempo posible y con el máximo 
respeto al medio natural.

Las carreras por montaña se encuentran incluidas en el art. 3 de los Estatutos de 
la FEDME aprobados por el Consejo Superior de Deportes y publicados en el BOE 
(04/11/2013 última versión).

En otros documentos de la FEDME se añade alguna característica más:
–	 La carrera tendrá un mínimo de 21 km.
–	 El desnivel mínimo para competiciones inferiores a 34 km será de 1.000 metros.
–	 El desnivel mínimo para competiciones de más de 34 km será de 1.500 metros.
–	 El itinerario solo podrá tener un 10% de su recorrido por asfalto, pavimento, o 

cemento.
–	 El itinerario sólo podrá tener un 50% de su recorrido por pista ancha (transitable 

por vehículo).

Sin embargo, la realidad es que la tipología y variedad de eventos y actividades físi-
co-deportivas que se desarrollan en los espacios naturales protegidos, son mucho 
más amplios que las recogidas en esta definición. Además, no todas las carreras por 
montaña están dentro de las competiciones oficiales de “Carreras por Montaña”, ni 
cuentan con el aval y la profesionalidad organizativa de la FEDME. Por ello, se ve la 
necesidad de ampliar este concepto a los objetivos de esta guía, y que sus crite-
rios puedan servir de orientación para aplicarlos a cualquier tipo de actividad co-
lectiva y organizada que transcurra por espacios naturales protegidos, en las 
que los participantes van a pie y por un itinerario fijado por la organización, 
independientemente de la distancia o dificultad debida a la pendiente del 
recorrido. Esto incluiría, además de las pruebas que contempla la FEDME (carreras 
en línea por montaña, carrera vertical por montaña, carreras Ultra), las caminatas, 
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marchas, maratones, cross, triatlón/duatlón de montaña, y otras especialidades 
deportivas. Se descartan de esta forma las carreras de orientación y los raids de 
aventura, con recorridos difusos, aunque se señala la importancia de conocer sus 
afecciones al medio natural.

1.2. ¿Por qué una guía de buenas prácticas ambientales? 
Principios inspiradores de la guía

Aunque los primeros en adentrarse y recorrer los espacios de montaña, a través de 
trochas y caminos locales, fueron exploradores y científicos, las prácticas deportivas 
en estos territorios, lo que hoy se conoce como montañismo, fueron poco a poco 
afianzándose, y atrayendo a más adeptos deseosos de superar nuevos retos físicos 
y conocer su historia, su cultura y aproximarse a la población rural.

La vinculación del montañismo, a lo largo de décadas, a la conservación de estos 
enclaves, e incluso, su contribución a la declaración de algunas montañas como 
espacios naturales protegidos, es hoy por todos reconocida. Sin embargo, conviene 
recordar que lo que justifica que determinados espacios naturales estén especial-
mente protegidos, es su carácter emblemático, por albergar aquellas áreas iden-
tificadas como más representativas y mejor conservadas de nuestra naturaleza, y 
que, a menudo, contienen paisajes, ecosistemas y especies vulnerables y de alto 
valor ambiental. Cualquier actividad que se desarrolle en su interior, entre las que 
se incluyen las carreras por montaña, debe asegurar su conservación. La preven-
ción o mitigación de los impactos es clave para la conservación de estos espacios 
protegidos.

Cada categoría o figura de espacio protegido conlleva unos objetivos de conserva-
ción y una normativa y medidas para alcanzarlos. En el caso particular de los parques 
nacionales, las carreras por montaña estarían consideradas como extraordinarias, al 
no estar específicamente reguladas en el Plan Director de la Red. En esta tesitura 
las palabras claves son ordenación y regulación. Este es precisamente el plantea-
miento de esta guía, no prohibir la celebración de carreras por montaña, sino todo lo 
contrario, hacer compatible su desarrollo con la conservación de los valores patrimo-
niales de los espacios por los que discurren, aplicando para ello criterios objetivos 
de control y un conjunto de condiciones que, si fuese necesario, podrían llegar a ser 
restrictivas, en el momento de autorizar un evento de estas características.

Es por todos aceptado que los espacios naturales protegidos cumplen importantes 
funciones. Mantienen la diversidad biológica, dan asiento a comunidades humanas con 
culturas tradicionales, protegen paisajes de calidad, conservan zonas productoras de 
agua y suelo fértil, y son refugio para multitud de especies animales y vegetales. Pero 
también desde un punto de vista social, se muestran como enclaves fundamentales 



para el esparcimiento del cuerpo y la mente, enriqueciendo nuestra salud, espíritu y ca-
lidad de vida. Espacios para el ocio, el recreo, la cultura y el deporte, actividades todas 
ellas incluidas dentro de estos servicios que prestan las áreas protegidas a la sociedad. 

Durante las últimas décadas ha aumentado considerablemente el número de perso-
nas que acuden a los espacios protegidos a realizar todo tipo de actividades (según 
las últimas estimaciones, las áreas protegidas del planeta reciben 8.000 millones 
de visitas al año, Balmfor y otros, 2015), y donde las actividades deportivas tienen 
cada vez más relevancia. En el caso concreto de las carreras por montaña, se han 
convertido, desde hace ya algunos años, en un fenómeno masificado, que puede 
estar afectando negativamente a estos singulares enclaves (foto 2). Por ejemplo, la 
Ultra Trail del Mont Blanc congrega anualmente a unos 7.000 corredores y 30.000 
espectadores.

Los impactos pueden ser muy variados, y el número de participantes, no siempre es 
el principal indicador a considerar. En la magnitud de estos impactos también hay que 
tener en cuenta otros factores: frecuencia de uso, tipo de actividad, tipología y grado 
de concienciación de los practicantes de la actividad, características del medio (clima, 
altitud, pendiente, condiciones y tipo de sustrato, comunidades vegetales y animales, 
elementos sensibles), estacionalidad, distribución espacial y temporal del uso, capa-
cidad de gestión de la administración (recursos, personal, instrumentos normativos), 
etcétera. Sin embargo, no debemos olvidar que estos espacios se designaron con el 
objetivo específico de conservar sus recursos naturales y culturales (foto 3). Por todo 
ello, el objetivo de este documento es proporcionar, a las entidades organizadoras, 
administraciones ambientales y a los participantes en estas pruebas, un conjunto de 
criterios orientadores que guíen el desarrollo de este tipo de eventos, que establezcan 
las bases para la adecuada regulación de estas pruebas deportivas mediante reco-
mendaciones, aplicación de rigurosos criterios u oportunas medidas de limitación y 
que, en definitiva, permita: 

–	 Hacer compatible el desarrollo de carreras por montaña, y otras actividades depor-
tivas, con la conservación de los valores patrimoniales de los espacios protegidos.

–	 Contribuir a la conservación y difusión de los objetivos y valores de los espacios 
protegidos.

–	 Sensibilizar a los organizadores, participantes, acompañantes, población local, y a 
la sociedad, en general, sobre la trascendencia de las áreas protegidas como lu-
gares esenciales para nuestra salud y calidad de vida, al proporcionarnos toda una 
batería de servicios ambientales (agua potable, aire limpio, regulación del cambio 
climático, control de inundaciones y erosión, etcétera), culturales y espirituales.

–	 Servir de base justificativa para la aprobación de normativa sobre regulación de 
estas pruebas deportivas en espacios naturales protegidos (PORN, PRUG, pla-
nes de uso público y otras normas).

Guía de buenas prácticas para el desarrollo de carreras por montaña en espacios naturales protegidos14



–	 Minimizar los posibles impactos sobre los recursos naturales y culturales de los 
espacios protegidos donde se desarrollen este tipo de eventos. Incluso valorar 
la posibilidad de no autorizar una prueba, cuando se verifique que los impactos 
sean incompatibles con la conservación de los recursos (alternativa cero).

–	 Contribuir a que la experiencia de los practicantes y organizadores de estas prue-
bas en espacios protegidos resulte satisfactoria.

–	 Contribuir a que el hecho de que la práctica deportiva se realice en un escenario 
natural protegido aporte un valor añadido a su desarrollo, en términos de impli-
cación en las políticas de economía rural, de conservación y de asociación a la 
imagen de un parque natural o nacional.

–	 Compatibilizar la celebración de estos eventos con el ejercicio legítimo de la pro-
piedad, las actividades económicas y el disfrute de otros usuarios.

–	 Aprovechar este movimiento de personas y recursos para que repercuta positiva-
mente en el desarrollo sostenible de las poblaciones locales vinculadas a estos 
territorios. Esto permitirá una mayor complicidad entre los practicantes de estos 
deportes y la población local. 
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Foto 2. Masificación de un sendero de alta montaña durante el desarrollo de una carrera. Autor: M. Oñorbe.
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1.3. Las carreras por montaña en los espacios naturales protegidos 
del Estado español

1.3.1. Datos generales sobre carreras por montaña y otras pruebas
Este análisis se ha elaborado con la información aportada por 20 administraciones 
ambientales, miembros de EUROPARC-España, que han enviado datos sobre más 
de 1.800 eventos deportivos englobados en todo tipo de disciplinas. Sin embargo, 
muchos de estos eventos no son objeto de análisis en este documento (carreras 
BTT, cani cross, romerías, raids de aventura, carreras sobre nieve), y por este moti-
vo no se han incluido, al no adecuarse sus características ni a la definición que se 
incluye en la guía ni a los objetivos de ésta. Por esta misma razón, tampoco se han 
incluido las carreras urbanas. Por ello, solo se analizan los datos de carreras por 
montaña, marchas y otros eventos colectivos organizados que discurren por 
un trazado lineal, fijado previamente y en el que los participantes van a pie. 
Dentro de esta categoría quedarían englobadas diferentes disciplinas, como los trail, 
las carreras en línea, las carreras ultra, las medias maratones, maratones, las carre-
ras, el cross, los kilómetros verticales, las caminatas, las marchas, etcétera (tabla 1). 
La asignación de diferentes tipologías de disciplinas, a los eventos analizados, se ha 
realizado atendiendo a los nombres comerciales de la prueba, y en el caso de que en 
una misma prueba coincidieran varias disciplinas (trail, maratón, kilómetro vertical), 
se ha asignado el nombre de la disciplina de mayor distancia.

Foto 3. Parc Nacional de Aigüestortes i Estany de Sant Maurici (Catalunya). Autor: J. Gómez-Limón.



 

 
 

Trail 459 411 48 327
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Tabla 1. Resumen de datos generales sobre número de carreras, y otras pruebas o disciplinas 
deportivas, desarrolladas en espacios naturales del Estado español. 

Nombre de la 
prueba o disciplina1 

Nº total  
de pruebas

Nº total de  
pruebas dentro de  
áreas protegidas

Nº total de  
pruebas fuera  
de áreas protegidas

Nº total de pruebas 
en áreas protegidas 
que disponen de datos

Trail 459 411 48 327

Maratón 45 41 4 38

Media Maratón 24 13 11 8

Carrera 183 147 36 106

Cross 33 27 6 25

Kilómetro vertical 35 32 3 28

Marcha 324 313 11 160

Total 1.103 984 119 692

Nombre de la prueba 
o disciplina1 

% de pruebas 
en áreas protegidas 
con datos2

Nº de participantes  
en  pruebas en áreas 
protegidas

Nº medio de participantes 
por prueba en áreas 
protegidas

Trail 79 124.584 381

Maratón 93 20.691 545

Media Maratón 62 2.350 294

Carrera 72 35.607 335

Cross 93 6.804 272

Kilómetro vertical 88 6.860 245

Marcha 51 49.570 309

Total 76 246.466 356

1. Trail (Ultra según la FEDME): distancias superiores a 42 km y trazado por montaña; maratón: distancia de 42 km y trazado 
por montaña; media maratón: distancia de 22 km y trazado por montaña; carrera: distancia máxima de 10 a 12 km y trazado 
por pista forestal o asfaltada; cross: distancias interiores a 10 – 12 km y trazado por montaña; kilómetro vertical: competición 
de 1.000 metros de desnivel positivo entre salida y llegada (+/- 5% tolerancia) trazado por montaña de gran pendiente, 
el recorrido no excederá de 5 kilómetros; marcha: distancia ilimitada, caminando.

2. Número de pruebas, expresado en porcentaje, que aportan datos sobre el número de participantes.

Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.



Guía de buenas prácticas para el desarrollo de carreras por montaña en espacios naturales protegidos18

Como se observa en la tabla 1 el número total de pruebas supera las 1.100. Es 
seguro que se celebran muchas más pruebas en nuestros espacios naturales, pero 
existe un porcentaje no registrado, ni computado por las administraciones ambienta-
les, ya que los organizadores, quizás por desconocimiento, no se ponen en contacto 
con éstas ni solicitan los permisos correspondientes, y por lo tanto, estas pruebas 
no quedan registradas. También se conocen los casos de algunas pruebas “piratas” 
que se desarrollan ocultando la información a la administración, en este caso, tam-
poco reciben la correspondiente autorización por parte de ésta. De forma general, se 
detecta escasa sistematización en la recogida de datos, por parte de las administra-
ciones ambientales, a la hora de listar las carreras por montaña que se desarrollan 
dentro de los espacios naturales. Además, hay que tener en cuenta:
–	 Que no se dispone de datos de la comunidad autónoma de La Rioja.
–	 Que en el caso de Canarias los datos proceden de tres islas: Tenerife, Gran 

Canaria y La Gomera.
–	 Que para las Islas Baleares los datos son de las islas de Mallorca y Menorca.
–	 Que algunas administraciones han aportado datos de las pruebas desarrolladas 

en espacios protegidos con gestión activa (parques, reservas, paisajes, monu-
mentos), que en muchas ocasiones no incluyen espacios de la Red Natura 2000, 
y podrían suponer solo el 50% del total de pruebas celebradas.

Si consideramos todas estas connotaciones y, algunos datos publicados reciente-
mente sobre carreras por montaña en el Estado español, podríamos afirmar que el 
número total de pruebas deportivas desarrolladas en espacios naturales protegidos 
españoles se acercarían a las 1.900 anuales (Farias y otros, 2016). Extrapolando 
estas cifras a los datos aportados por los miembros de EUROPARC-España, sobre 
el número medio de participantes por prueba, pensamos que el número total de 
corredores transitando por los espacios naturales se acercaría a los 700.000 al año. 

Tomando como base los datos aportados por los miembros de EUROPARC-España, 
un número elevado de pruebas, registradas por las administraciones (984), se de-
sarrollan en el interior de espacios protegidos. Estaríamos hablando del 89% del 
número total de pruebas (figura 1), con un número total de participantes de, al me-
nos, 246.500. Sin embargo, dado que en el 24% de los casos no se aportan datos, 
y tomando en cuenta las consideraciones antes mencionadas, podríamos estimar en 
700.000 los participantes/año.

Una vez analizado y comprobado que el número de pruebas que se desarrollan dentro 
de espacios protegidos es muy superior que el realizado fuera, todos los datos que 
se aportan a continuación corresponden a las pruebas autorizadas y desarrolladas en 
espacios protegidos, de las que se disponen de datos completos (tipología de prueba, 
fecha de celebración, número de participantes, entidad organizadora, etcétera).



90+10+r
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Número total de participantes en las diferentes disciplinas consideradas 
en esta guía
Si analizamos el número total de participantes por disciplina, vemos como la mo-
dalidad de “trail” es la que más corredores aporta, con más de 124.000, seguida, a 
bastante distancia por la “marcha” con más de 49.000 (figura 2).

Número medio de participantes por tipo de disciplina
En cuanto al número medio de participantes, en cada una de las diferentes modali-
dades de pruebas, destaca el “maratón”, con una media de cerca de 545 participan-
tes por prueba, seguido por el “trail” (381) y las “carreras” (335) (figura 3).

Figura 1. Número de carreras, y otras pruebas, dentro y fuera de espacios protegidos 
(incluidos espacios de la Red Natura 2000). 

Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.

Carreras y otras pruebas  
dentro de espacios protegidos

Carreras y otras pruebas  
fuera de espacios protegidos

11%

89%
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Figura 3. Número medio de participantes por disciplina dentro de espacios protegidos.

 
 
Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.

Figura 2. Número de participantes por disciplinas dentro de espacios protegidos.

 
Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.

Distribución de pruebas a lo largo del año

Otro aspecto interesante de análisis es cómo se distribuyen estas pruebas a lo largo 
del año. Esto influirá notablemente en los recursos naturales del espacio protegido. 
Como es sabido, la primavera y el comienzo del verano, incluyen los meses en los 
que la fauna, principalmente algunas especies de aves rapaces singulares o en pe-
ligro de extinción, se encuentran en pleno periodo de cría. El paso de corredores en 
las inmediaciones de sus lugares de nidificación puede poner en peligro la viabilidad 
de la puesta y de las futuras crías. También la flora puede verse afectada, ya que 
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estos periodos coinciden con los episodios de máxima floración y crecimiento. Por 
ello, se recomienda que las pruebas se programen teniendo en cuenta los periodos 
del año con menor o nula incidencia sobre la flora o la fauna. De forma genérica, 
en los territorios peninsulares e insulares, este periodo de tiempo se extiende entre 
agosto y febrero, pero variará para cada espacio en función de los ciclos biológicos 
y su ubicación geográfica.

Según los datos obtenidos, la mayor parte de las pruebas en espacios protegidos se 
concentran en la primavera y comienzos del verano, meses de marzo a junio. Estos 
meses concentran un total de 321 pruebas, que suponen un 47% del total (figura 
4). Estos resultados estarían en consonancia con otros estudios realizados, y donde 
también se analiza el desarrollo de carreras en espacios naturales, a lo largo de los 
diferentes meses del año (Farias y otros, 2016).

Figura 4. Número de pruebas celebradas en los diferentes meses del año dentro 
de espacios protegidos.

 
Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.
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¿Quiénes organizan las pruebas?
Otra cuestión, también interesante, es conocer quiénes son los organizadores de es-
tas pruebas. Como se puede apreciar en la figura 5, un 24% están organizadas por 
ayuntamientos, otro 24% por clubes y federaciones deportivas, un 23% por asocia-
ciones, un 16% por empresas y un 7% por otras administraciones locales (cabildos, 
diputaciones) o regionales. En el apartado de “otros” incluye un 7% de las pruebas, 
y aquí cabría incluir a ONG, particulares, etcétera.

Figura 5. Tipología de organizadores de carreras, y otras pruebas, dentro de espacios naturales 
protegidos.

 
Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.
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1.3.2. Las carreras por montañas y otras pruebas:  
situación por comunidades autónomas
Cataluña es la comunidad donde mayor número de pruebas se realizaron durante el 
año 2015, con un total de 360, esto supone el 35% del total de pruebas desarro-
lladas en España. Le sigue Andalucía, con 143 pruebas (14%). Otras comunidades 
aparecen ya a mayor distancia: Comunidad de Madrid (97), País Vasco (87), Aragón 
(65) o la Comunidad Valenciana con 64 pruebas (tabla 2). 

Podemos intentar analizar por qué se desarrollan más pruebas en unas comunidades 
autónomas que en otras. Este hecho podría estar relacionado con el número de habi-
tantes. Las tres comunidades con mayor número de habitantes, y donde también se 
celebran más pruebas, son Andalucía, Cataluña y Madrid, con 8,3; 7,5 y 6,4 millones 
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respectivamente. Sin embargo, en Cataluña se celebran más del doble de pruebas 
que en Andalucía, a pesar de tener casi un millón menos de habitantes, si bien es 
cierto que la mayor parte de las pruebas celebradas en esta comunidad lo hacen en 
espacios periurbanos de la provincia de Barcelona (5,5 millones de habitantes) muy 
próximos a ciudades muy pobladas, como luego comprobaremos analizando los da-
tos que aparecen en la figura 8. En este caso, vemos cómo la proximidad a un núcleo 
urbano, con varios millones de habitantes, influye de forma directa en el número de 
pruebas celebradas y en el número de participantes en estas pruebas, en el caso 
de Cataluña casi 70.000 participantes, el doble que en Andalucía. También es cierto 
que podrían existir otras variables que estuvieran influyendo en este dato, como por 
ejemplo, el porcentaje de territorio montañoso, el número y superficie de espacio 
protegido, el hábito de la práctica deportiva en la naturaleza o la existencia de es-
pacios protegidos emblemáticos (Sierra Nevada, Cazorla, Aigüestortes, Montseny, 
el Cadí, Guadarrama, etcétera) muy atractivos para el desarrollo de estas pruebas 
deportivas.

Como ya hemos indicado, el 89% de todas estas pruebas se desarrollan en espacios 
protegidos. En la figura 6 se puede observar el número de pruebas, por comunidad 
autónoma, según se desarrollen dentro o fuera de espacios protegidos. Destacan los 
casos de Navarra y Castilla – La Mancha, donde la mayoría de las pruebas se desa-
rrollan fuera de espacios protegidos. En el caso opuesto se encontraría la Comunidad 
Valenciana, Madrid, Castilla y León, Asturias o el País Vasco, donde todas las prue-
bas se desarrollan en espacios protegidos. Asimismo, en Cataluña, Andalucía e Islas 
Canarias, un porcentaje elevado de pruebas se celebran en espacios protegidos.

Castilla–La Mancha es la comunidad donde la media de participantes por prueba es 
más elevada, con medias superiores a los 900 participantes. También la media de par-
ticipantes es elevada en Navarra y País Vasco, con medias de 616 y 479 participantes, 
respectivamente, por carrera. Las medias más bajas se dan en Aragón, Extremadura y 
Galicia, con medias inferiores a los 300 participantes por carrera (figura 7).
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Tabla 2. Número de pruebas desarrolladas por comunidad autónoma.

Comunidad autónoma Nº total  
pruebas

Nº de pruebas  
dentro de áreas  
protegidas

Nº de pruebas 
fuera de áreas 
protegidas

Número de pruebas  
en áreas protegidas  
con datos

Nº de participantes  
en áreas protegidas  
con datos

Nº medio de participantes  
por prueba en área protegida  
con datos

La Rioja1 2 0 2 0 0 0

Principado de Asturias 11 11 0 11 3.700 336,36

Castilla-La Mancha 14 8 6 3 2.850 950,00

Comunidad Foral de Navarra 20 3 17 3 1.850 616,67

Cantabria 23 14 9 4 1.250 312,50

Extremadura 23 23 0 4 1.050 262,50

Galicia 26 19 7 16 4.223 263,94

Castilla y León 30 29 1 9 4.150 461,11

Illes Balears2 33 33 0 30 10.894 363,13

Región de Murcia 49 40 9 39 16.670 427,44

Islas Canarias3 56 53 3 53 19.560 369,06

Comunidad Valenciana 64 64 0 55 25.508 463,78

Aragón 65 46 19 33 7.655 231,97

País Vasco 87 87 0 39 18.698 479,43

Comunidad de Madrid 97 97 0 80 24.060 300,75

Andalucía 143 112 31 107 34.765 324,91

Cataluña 360 345 15 206 69.583 337,78

Total 1.103 984 119 692 246.466 356

1. Sin dato oficial 
2. Solo datos de Mallorca y Menorca 
3. Solo datos de Tenerife, Gran Canaria y La Gomera.

Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.
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Figura 6. Número de pruebas que se desarrollan dentro o fuera de espacios protegidos en las 
diferentes comunidades autónomas.
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Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.
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Figura 7. Número de carreras, y media de participantes por carrera, en las diferentes 
comunidades autónomas.

Cataluña

Andalucía

Comunidad de Madrid

País Vasco

Aragón

Comunidad Valenciana

Islas Canarias

Región de Murcia

Illes Balears

Castilla y León

Galicia

Extremadura

Cantabria

Comunidad Foral de Navarra

Castilla–La Mancha

Principado de Asturias

La Rioja

	 	 0	 100	 200	 300	 400	 500	 600	 700	 800	 900	 1000

 Media de participantes en ENP

 Número de carreras con datos en ENP

Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.
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Figura 8. Número total de pruebas desarrolladas en diferentes espacios naturales protegidos.

Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.
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1.3.3. Las carreras por montaña y otras pruebas:  
situación por espacio natural protegido
Si analizamos el número de pruebas por espacio protegido, utilizando únicamente 
los espacios con 20 o más pruebas desarrolladas por año (17 espacios), vemos una 
gran diferencia entre espacios. El espacio en el que se realizan un mayor número de 
pruebas es el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, en la Comunidad 
de Madrid, con un total de 96 pruebas desarrolladas en el año 2015, seguido por 
varios espacios de Cataluña, Andalucía y Madrid (figura 8). Estos datos están en 
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consonancia con los referidos al número de pruebas por comunidad autónoma, ya 
que explica los datos totales en estas tres comunidades.

También podemos analizar cuáles son los espacios protegidos con mayor número de 
participantes, en las diferentes pruebas desarrolladas, a lo largo de un año (datos para 
el año 2015). Según los datos manejados el Parque Natural Sierra de Grazalema y 
el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama son los espacios con mayor número 
de participantes, con 10.580 y 10.050 participantes respectivamente. En este caso, 

Figura 9. Número de participantes/año en algunas pruebas desarrolladas en diferentes 
espacios naturales protegidos. 

Fuente: EUROPARC-España. 
Datos del año 2015 aportados por las administraciones ambientales miembros de EUROPARC-España.
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Título Informe técnico sobre la red de pistas y senderos homologados para eventos 
deportivos

Administración/entidad Consorcio del Parc Natural de la Serra de Collserola

Tipo de documento Informe técnico

Fecha Enero 2016

Localización Parc Natural de la Serra de Collserola. Barcelona. Cataluña

Breve descripción Implementación de nuevos criterios para la regulación de los eventos físico deportivos 
en Collserola.

Definición del mapa de pistas y senderos en los que se podrán autorizar eventos 
colectivos; y definición del número máximo de participantes en estos eventos en 
función de la tipología, época del año, zona del parc natural, etcétera.

Fortalezas Preservar zonas del parque de una alta frecuentación.

Reducir y estabilizar el incremento de carreras y eventos.

Concienciar a la ciudadanía de los beneficios ecosistémicos del parc natural y de la 
necesaria salud de éste para que se produzcan estos beneficios, que repercutirán en la 
salud de los habitantes del Área Metropolitana de Barcelona.

Debilidades Dificultades en su implementación, por la presión social del sector y político de algunos 
ayuntamientos.

Falta de recursos humanos para dedicarlos a tiempo total a esta estrategia.

Recursos humanos  
o materiales

Un equipo técnico de tres personas a tiempo parcial. Tanto para el trabajo técnico 
interno, como para el trabajo externo participativo con entidades excursionistas, 
ayuntamientos y el Consorcí del Parc Natural Serra de Collserola.

Contacto Isabel Raventos Gastón, Consorci Parc de Collserola. 
Correo electrónico: iraventos@parccollserola.net

Más información http://www.parcnaturalcollserola.cat/pages/autoritzacions-d-activitats.
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Título Criterios para la regulación de las pruebas deportivas

Administración/entidad Comunidad de Madrid y Junta de Castilla y León

Tipo de documento Documento técnico sobre criterios de regulación

Fecha 2015

Localización Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. Comunidad de Madrid y Junta de Castilla 
y León

Breve descripción El documento expone la creciente demanda de eventos deportivos en el parque 
nacional y, por ello, la necesidad de establecer un marco regulador. A continuación 
se explicitan cuáles son los compromisos del parque con los visitantes y con la 
conservación. Las pruebas deportivas son consideradas actividades extraordinarias por 
el Plan Director de la Red de Parques Nacionales y por lo tanto requieren autorización 
por escrito por parte de la administración.

A continuación se exponen los criterios para autorizar una prueba deportiva:
–	 Recorrido y planificación temporal
–	 Medidas complementarias de conservación del medio natural
–	 Calendario anual de pruebas deportivas
–	 Establecimiento de fechas para presentar solicitudes de pruebas
–	 Prioridades en la autorización de pruebas
–	 Número de participantes
–	 Lugares para salida y meta de las carreras
–	 Fianzas

Fortalezas Obligación de los organizadores de la carrera a contemplar medidas complementarias 
de conservación del medio natural para garantizar que los impactos sean inapreciables.

Establecer un calendario de competiciones deportivas para todo el año. Se reservan 
fechas en las que no se celebrarán pruebas por motivos de incompatibilidad de usos.

Establecer un número máximo de participantes por prueba.

Establecer fianzas para reparar daños en el espacio protegido.

Se ha elaborado un modelo de solicitud de autorización para la realización de pruebas 
deportivas que se puede descargar en la web del parque.

Debilidades Falta especificar con mayor detalle los criterios medioambientales.
Falta cerrar un calendario definitivo a principios de año.

Recursos humanos  
o materiales

Personal del Parque Nacional.
Cartografías y mapas ambientales de ambas administraciones.

Contacto Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
Comunidad de Madrid. Telf.: 91 438 22 00

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia. Junta de Castilla y León 
Telf.: 921 417 239

Más información http://parquenacionalsierraguadarrama.es/administracion/tramites
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Título Diseño del trazado de una prueba con múltiples recorridos
Helly Hansen Ultratrail Collserola

Administración/entidad Helly Hansen Ultratrail Collserola by Compressport

Tipo de documento Diseño de múltiples recorridos para una carrera por montaña

Fecha 26 de noviembre de 2015

Localización Parc Natural de la Serra de Collserola. Barcelona. Cataluña

Breve descripción Diseño de una prueba con recorridos múltiples (10, 23, 38 y 85 km) por el interior del 
parc natural.

Fortalezas –	 Los recorridos de menor distancia son secciones del recorrido de mayor distancia.
–	 La salida y la llegada se localizan en el interior de un núcleo urbano.
–	 Se reducirá el número de participantes en los próximos años: 2.000 en 2015, 1.000 

en 2016 y 500 en 2017.

Debilidades –	 Falta de control sobre los corredores el día del evento. No hay personal suficiente 
para comprobar todo el recorrido.

Recursos humanos  
o materiales

Un equipo de tres personas con dedicación total. Tanto para el trabajo técnico interno, 
como para el trabajo externo participativo con entidades excursionistas y ayuntamientos.

Contacto Isabel Raventos Gastón, Consorci Parc de Collserola
Correo electrónico: iraventos@parccollserola.net

Más información http://www.parcnaturalcollserola.cat
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Título Estudio piloto de evaluación ambiental de la carrera por montaña  
“Demandafolk”

Administración/entidad Asociación Territorios Vivos

Tipo de documento Informe de impacto ambiental

Fecha 2014

Localización Sierra de la Demanda. Tolbaños de Arriba, Burgos. Castilla y León

Breve descripción Estudio piloto de evaluación de impacto ambiental de la carrera por montaña 
del “Demandafolk”

Fortalezas Valoración objetiva de los impactos generados por las competiciones.

Debilidades Carrera muy corta que transcurre en su mayoría por pistas forestales, por lo que apenas 
se generan impactos (no extrapolable a otras carreras).

Idealmente sería necesario auditar la carrera en años venideros.

Recursos humanos  
o materiales

Un biólogo

Contacto Asociación Territorios Vivos. C/ Artistas, 26 28020 Madrid
Correo electrónico: info@territoriosvivos.org

Más información http://www.magrama.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-web/evaluacion-ambiental-
carreras-montana.aspx



 

Título Guía del espectador para una carrera por montaña. Helly Hansen Ultratrail 
Collserola

Administración/entidad Helly Hansen Ultratrail Collserola by Compressport

Tipo de documento Guía del espectador

Fecha 26 de noviembre 2015

Localización Parc Natural de la Serra de Collserola. Barcelona. Cataluña

Breve descripción Desarrollada con la información que viene en la web. Ofrecen un PDF en la web de la 
carrera con la documentación básica de las áreas de paso de la carrera habilitadas para 
el público con los horarios, localización, mapa…

 

Fortalezas La afluencia de público estará planificada y concentrada en las áreas de pic-nic.

Debilidades Escasos recursos humanos para controlar la correcta ubicación del público.

Recursos humanos  
o materiales

Un equipo de tres personas con dedicación total. Tanto para el trabajo técnico interno, 
como para el trabajo externo participativo con entidades excursionistas y ayuntamientos.

Contacto Isabel Raventos Gastón, Consorci Parc de Collserola
Correo electrónico: iraventos@parccollserola.net

Más información http://www.parcnaturalcollserola.cat
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Título Documento de buenas prácticas en actividades excursionistas en el Parc Natural 
del Montseny

Administración/entidad Parc Natural del Montseny. Diputació de Barcelona

Tipo de documento Documento de buenas prácticas

Fecha Julio 2013

Localización Parc Natural del Montseny. Barcelona y Girona. Cataluña

Breve descripción Desde el parque se inició un proceso participativo para realizar una serie de 
recomendaciones para la organización de las carreras por montaña, después que se 
identificara un considerable incremento en los últimos años.

Se convocó a todas las entidades excursionistas que tenían su sede en los 18 
municipios del parque y se contó con la participación de un buen número de ellas. El 
resultado fue un documento de recomendaciones que ha sido la base para la redacción 
del documento de buenas prácticas para actividades excursionistas en la Red de Parcs 
Naturals de la Diputació, aprobado y validado recientemente por la FEEC (Federación 
Catalana de Excursionismo).

Después de su aprobación, a finales de 2013, se han seguido manteniendo reuniones 
con las entidades colaboradoras para la valoración y evaluación del documento y su 
funcionalidad.

Son reuniones muy participativas, y actualmente se está trabajando conjuntamente 
con la Asociación de Propietarios del Montseny para encontrar un consenso para la 
comunicación y tramitación de los permisos de los propietarios. 

También en la última reunión se estimó oportuno invitar a la asociación de empresarios 
turísticos del Montseny para trabajar de tal manera que estos eventos deportivos 
signifiquen un impulso y desarrollo económico para el territorio.

Asimismo, se está trabajando en un documento de autoevaluación y de evaluación de 
las carreras para saber si se cumplen con los criterios recogidos en el documento.

Fortalezas Desde sus inicios, el trabajo conjunto para la elaboración del documento ha propiciado 
que las entidades que han participado en las reuniones lo asuman como propio, puedan 
hacer difusión de éste y cumplan sus recomendaciones. De esta manera también 
ayudan a detectar a empresas u otras entidades que no cumplen con el documento.

Debilidades Asegurar el complimiento de las recomendaciones del documento.

Evitar que el sentimiento participativo entre las entidades y el parque se debilite. 

No hay régimen sancionador para que las entidades que no cumplan los criterios, no les 
sucede nada.

Recursos humanos  
o materiales

Personal técnico del parque, para la preparación y desarrollo de las reuniones.

Contacto Correo electrónico: p.montseny@diba.cat 

Más información http://parcs.diba.cat/documents/155678/5243193/DocumentBonesPractiques.
pdf/82a47a71-ff0c-48d8-8c4e-6851006ac18f



Título Condiciones para autorizar una carrera por montaña en el Parc Natural  
del Cadí-Moixeró

Organismo 
/Administración

Parc Natural del Cadí-Moixeró. Generalitat de Catalunya

Tipo de documento Condicionado para autorizar un evento deportivo

Fecha 2010

Localización Parc Natural del Cadí-Moixeró. Barcelona, Lleida y Girona. Cataluña

Breve descripción Se trata de un documento que sirve como guía sobre las condiciones y características 
a tener en cuenta en una solicitud de autorización de una carrera por montaña en 
el parque natural, para su autorización o denegación. Incluye condiciones que debe 
cumplir la carrera respecto a itinerarios, época del año, impactos sobre el medio, lugares 
de control + salida + llegada, impactos socioeconómicos, incremento de frecuentación, 
permisos, comportamiento de los corredores, etcétera.

Fortalezas Establece la necesidad de pasar la carrera por la red de senderos ya señalizados; fija 
actuaciones de mejora en el espacio protegido a llevar a cabo por los organizadores; 
prevé posibles impactos negativos y como evitarlos.

Debilidades Debe mejorarse el conocimiento sobre los impactos en el propio sendero; cuantificar los 
residuos que se generan por el paso de los corredores; incrementar la concienciación 
de corredores y organizadores sobre los impactos negativos que se pueden generar en 
el entorno.

Recursos humanos  
o materiales

El equipo gestor del parque natural y los agentes rurales como vigilantes 
del cumplimiento de las condiciones establecidas.

Contacto Jordi Garcia Petit, director del Parc Natural del Cadí-Moixeró
c/ La Vinya, 1 (08695)-Bagá. Barcelona. Correo electrónico: jgarciap@gencat.cat

Más información http://parcsnaturals.gencat.cat/cadi
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Título Número máximo de participantes por tipología de prueba o tipo de actividad

Administración/entidad Consorcio del Parc Natural de la Serra de Collserola

Tipo de documento Documento técnico sobre una propuesta de un número máximo de participantes por 
tipo de prueba o tipo de actividad

Fecha 2015

Localización Parc Natural de la Serra Collserola. Barcelona. Cataluña

Breve descripción Actividad y recorrido Máximo participantes

Carreras competitivas, de más de 20 km, 80 % por pistas, 
por zonas perimetrales y seminaturales desarrolladas

500 personas

Carreras competitivas, hasta 20 km, íntegramente por pistas 500 personas

Carreras competitivas, hasta 20 km, que no pasen 
íntegramente por pistas

300 personas

Caminatas populares, hasta 10 km, íntegramente por pistas 500 personas

Caminatas populares, hasta 10 km, que no pasen 
íntegramente por pistas

300 personas

Bicicletadas  
* A partir de 25 participantes, la salida deberá ser escalonada

200* personas

Marcha infantil 2.000 personas

Barcelona Magic Line 1.000 personas

Se deberá realizar el seguimiento de los participantes de las diferentes pruebas, que 
pasen por el mismo recorrido y/o tramos coincidentes de zonas naturales, para no 
superar en ningún caso los 3.000 participantes/km, anualmente. Una vez llegados 
a este máximo, el recorrido quedará cerrado a nuevas pruebas hasta el año siguiente.

Excepcionalmente, se podrá llegar hasta los 5.000 participantes anuales, solo en los 
recorridos perimetrales del parque y/o zonas seminaturales desarrolladas (por ejemplo, 
el Passeig de les Aigües).

En caso de aprobarse la realización de actividades nocturnas, el número 
de participantes en estas pruebas no debería superar las 150 personas.

Fortalezas Criterios consensuados con los ayuntamientos del parc natural.

Debilidades Falta realizar aún una evaluación sobre si estas cifras de participantes son las adecuadas.

Recursos humanos  
o materiales

Un equipo de tres personas con dedicación total. Tanto para el trabajo técnico interno, 
como para el trabajo externo participativo con entidades excursionistas y ayuntamientos.

Contacto Isabel Raventos Gastón, Consorci Parc de Collserola
Correo electrónico: iraventos@parccollserola.net

Más información http://www.parcnaturalcollserola.cat
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Título Cambio del punto de inicio y recorrido en la carrera “Matagalls- Montserrat”. 
Parc Natural del Montseny

Administración/entidad Parc Natural del Montseny. Diputació de Barcelona

Tipo de documento Medida correctora

Fecha Agosto 2015

Localización Parc Natural del Montseny. Barcelona y Girona. Cataluña

Breve descripción La Matagalls-Montserrat es una caminata de resistencia de 85 km, muy popular en 
toda Cataluña, organizada por el Centro Excursionista de Gracia, con gran cantidad de 
participantes (3.000) que este año va a llegar a su 37ª edición. Su punto de inicio era la 
cima de Matagalls, uno de los lugares del parque que por sus características ecológicas 
y de paisaje está especialmente protegida.

Desde los años 90 se tuvieron conversaciones entre la organización y el parque para 
impedir que el punto de inicio fuera la cima, lugar sensible. Se acordó empezar desde 
Collformic, de manera que el recorrido de la caminata ya no subía a la cima.

El siguiente sitio de inicio era un lugar con dificultades de aparcamiento y era muy 
complicado el tránsito de corredores, acompañantes en el punto de salida, provocando 
situaciones de caos.

Desde el pasado año, 2015, después de diferentes reuniones con los organizadores, se 
decidió cambiar sustancialmente el recorrido e iniciar la caminata en un núcleo urbano, 
con las ventajas que eso supone.

Fortalezas La buena disposición de la organización y el parque para el cambio del recorrido.

El inicio en un núcleo urbano, quita la presión al parque de los 3000 participantes que 
salen y puede favorecer la actividad económica del mismo núcleo urbano.

Debilidades Aún no se han evaluado las repercusiones del cambio producido.

Recursos humanos  
o materiales

Personal técnico del parc natural

Contacto Correo electrónico: p.montseny@diba.cat 

Más información http://parcs.diba.cat/web/montseny
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Título Compensaciones económicas de las carreras por montaña en el Parque Natural 
del Cadí-Moixeró

Administración/entidad Parque Natural del Cadí-Moixeró. Generalitat de Catalunya

Tipo de documento Actuaciones de mejora en la gestión a partir de acciones o aportaciones económicas 
al parque a través de las carreras por montaña más importantes

Fecha 2012 a 2016

Localización Parque Natural del Cadí-Moixeró. Barcelona, Lleida y Girona. Cataluña

Breve descripción En las carreras por montaña de pequeño formato, organizadas por entidades excursio-
nistas y con poca participación, no se pide compensación económica alguna, pero si 
acciones de mejora de los senderos que ellos mismos utilizan para sus carreras y que 
forman parte de la red de senderos del parque.

Solo en las carreras organizadas por empresas con ánimo de lucro y una importante 
participación de corredores, se ha planteado un sistema dual que consiste en negociar 
una aportación económica fija, que aportaría la empresa y con la que se financia el man-
tenimiento de la red de senderos del parque, más una cantidad variable que voluntaria-
mente pueden aportar los corredores para ayudar a la gestión del espacio protegido. 
En este caso, el sistema consiste en incluir una casilla en la ficha de inscripción en la 
que cada corredor puede marcar la aportación de 1 o 2 € para un proyecto concreto de 
gestión del parque natural. En el año 2015 la cantidad recogida por este concepto fue 
similar a la pagada por la empresa organizadora, en este caso, la Carrera Ultra Pirineos, 
única en la que se está implantando este sistema.

Una vez concluida la carrera y conocida la cantidad total recogida por los dos concep-
tos, se decide el proyecto a ejecutar dentro de las opciones ofrecidas a los corredores 
(por ejemplo, la mejora de un sendero de gran interés), se busca a una empresa que 
realice los trabajos, y se ejecuta con la dirección técnica del parque natural. La empresa 
organizadora es quien contrata y paga directamente el proyecto.

Fortalezas Permite implicar a los corredores en la gestión y mejora de algún aspecto del parque 
natural, concienciándolos sobre la necesidad de su conservación y buen uso.

No hay ningún tipo de tramitación administrativa, por lo que el procedimiento es sencillo.

Permite incrementar la capacidad de gestión del parque en una época de escaso pre-
supuesto.

Permite visualizar un beneficio directo de las carreras sobre el espacio natural protegido.

Debilidades Precisa del establecimiento de una relación de confianza entre los gestores del parque 
natural y los organizadores de las carreras.

El procedimiento no cumple las reglas de la Administración, inexistentes actualmente.

Recursos humanos  
o materiales

Un coordinador técnico del personal del parque natural a tiempo parcial.

Contacto Jordi García Petit. Director del Parque Natural del Cadí-Moixeró
Correo electrónico: jgarciap@gencat.cat

Más información http://parcsnaturals.gencat.cat/cadi



 

Título Las carreras por montaña como escaparates de sus valores naturales y culturales

Administración/entidad Ayuntamiento de Candeleda/El Guerrero de Gredos. CD ARETHE Candeleda

Tipo de documento Actuaciones de divulgación sobre una carrera por montaña: mensajes en redes sociales 
e información en la web de la prueba

Fecha Septiembre 2016 (segunda edición)

Localización Candeleda. Ávila. Castilla y León

Breve descripción Se busca promover el turismo deportivo en la región de forma responsable, mostrando 
a los participantes los valores naturales de la Sierra de Gredos así como los recursos 
culturales, arquitectónicos, históricos que albergan sus paisajes. 

A través de la página web y las redes sociales se publican periódicamente mensajes, 
fotos e ilustraciones de los elementos culturales, arquitectónicos o naturales de relevancia 
que se encontrarán los corredores durante el recorrido con un pequeño texto explicativo.

Además, diferentes colectivos del municipio participan en la organización de la prueba 
como voluntarios, ofreciendo sus productos locales y servicios en forma de premios.

 

Fortalezas Las redes sociales y la web de la carrera son herramientas sencillas para difundir men-
sajes al público que asistirá a la carrera. 

Los vecinos de Candeleda se sienten orgullosos de esta prueba que reporta beneficios 
en el pueblo.

Debilidades

Recursos humanos  
o materiales

Requiere pocos medios humanos y económicos.

Contacto Correo electrónico: info@elguerrerodegredos.com

Más información http://elguerrerodegredos.com/
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Título Diagnóstico de los efectos de las carreras por montaña en espacios naturales 
protegidos

Administración/entidad Generalitat de Catalunya. Departamento de Territorio y Sostenibilidad

Tipo de documento Estudio de impacto ambiental

Fecha Diciembre 2015

Localización Parque Natural del Cap de Creus, Parque Natural de la Zona Volcànica de la Garrotxa 
y Parque Natural del Cadí-Moixeró. Girona. Cataluña

Breve descripción Estudio ambiental de los efectos/impactos de las carreras por montaña en los parques 
citados. La información obtenida ha permitido establecer unos criterios básicos para 
la redacción de los informes preceptivos de carácter ambiental sobre las carreras 
por montaña.

Se realizó el mismo estudio en cada uno de los tres parques. En total se elaboraron tres 
estudios.

Fortalezas Estudio del impacto real producido por una carrera de montaña. Se analiza la geología, 
la hidrogeología y el medio biótico.

Se ha podido cuantificar los impactos producidos. 

Se hacen recomendaciones a tener en cuenta en el momento de autorizar una carrera 
y establecer un condicionado.

Debilidades Los documentos concluyen que sería conveniente realizar un estudio más específico 
sobre algunos parámetros para terminar de concretar el impacto provocado.

Recursos humanos  
o materiales

Contratación externa a una empresa de servicios ambientales
6.037 €/estudio

Contacto Victoria Riera (Parque Natural del Cap de Creus) 
Correo electrónico: victoria.riera@gencat.cat

Xavier Puig (Parque Natural de la Zona Volcànica de la Garrotxa) 
Correo electrónico: wfxpuig@gencat.cat

Jordi García (Parque Natural del Cadí-Moixeró) 
Correo electrónico: jgarciap@gencat.cat

Más información Aún no se han hecho públicos estos estudios
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Actividades organizadas en el medio natural 
(según esta guía). Cualquier tipo de actividad 
colectiva y organizada que transcurra por 
espacios naturales, en las que los participantes 
van a pie y por un itinerario fijado por la 
organización, independientemente de la 
distancia o dificultad debida a la pendiente del 
recorrido.

Árbitro ambiental. Personal de la organización 
de la carrera que vela por el cumplimiento 
de las medidas establecidas en el informe 
ambiental de la prueba. Debe contar con 
formación específica para el desarrollo de la 
misma.

Autorización. Resultado administrativo que 
posibilita la realización de una actividad, por 
ejemplo, una carrera por montaña, bajo unos 
condicionantes previos. Cada administración 
ambiental tendrá sus protocolos y casos 
para los cuales es necesario su solicitud. La 
autorización la solicitará el organizador de la 
prueba aportando la información que en cada 
caso le indique la administración ambiental.

Avituallamiento. Área delimitada por 
la organización donde se ofrece, a los 
corredores, comida y bebida. Según el tipo 
de avituallamiento podrá tener además un 
puesto sanitario, descanso o de recogida de 
corredores (retirada). También se establece 
como punto de retirada de posibles residuos 
generados en el recorrido.

Balizas. Elementos que se utilizan para marcar 
el recorrido. Para las carreras por montaña se 
deberá escoger aquellos materiales que tengan 
una visibilidad alta, no se puedan fraccionar por 
las inclemencias del tiempo, de fácil recogida y 
su ubicación no perjudique al medio.

Briefing (apertura). Reunión técnica que tienen 
lugar antes del comienzo de la prueba (noche 
anterior) en la que la organización explica a 
los corredores cuestiones descriptivas del 

itinerario, localización de los avituallamientos 
y productos alimenticios, localización de 
puestos sanitarios, descripción general de la 
prueba (dificultades, precauciones, tipo de 
suelo, peligros), tipos de categorías y premios, 
horarios, reglamentos del corredor y datos de 
interés para el público. Y en algunas ocasiones 
una descripción del entorno por donde 
transcurre la prueba.

Calendario anual de pruebas. Es la 
herramienta sistematizada utilizada por la 
administración gestora del espacio protegido 
para la organización cronológica anual de 
carreras por montaña. Le permite cuantificar, 
planificar y gestionar, de forma adecuada, 
las demandas de uso del espacio para 
la realización de pruebas que requieran 
autorización.

Capacidad de acogida. Nivel máximo 
de corredores y espectadores que un 
área determinada puede soportar con el 
menor impacto ecológico y el mayor nivel 
de satisfacción posible para corredores, 
espectadores y otros usuarios del espacio.

Carrera de orientación. Competición en el 
medio natural cuya finalidad es la de encontrar 
unos puntos determinados en el terreno 
con ayuda de un mapa y una brújula. Varias 
disciplinas: carrera de orientación a pie (O-Pie) 
y Carrera de orientación en bicicleta de 
montaña (O-BTT).

Carrera por montaña. Es una especialidad 
deportiva que se manifiesta a través de 
carreras por baja, media y alta montaña, sea 
estival o invernal, realizándose el itinerario a pie 
en el menor tiempo posible y con el máximo de 
respeto al medio natural. 

Carrera “Ultra”. Prueba con distancia mínima 
de 80 Km de recorrido y un desnivel positivo 
acumulado de 4.000 metros entre salida y 
meta.

Glosario
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Debriefing (clausura). Reunión técnica entre 
la organización del evento deportivo y las 
administraciones responsables para evaluar el 
desarrollo de la prueba, analizar imprevistos, 
posibles impactos y devolver fianzas.

Documento de identificación y corrección 
de impactos. Apartado fundamental dentro de 
la memoria técnica, su objetivo es identificar 
y minimizar los posibles impactos ocasionados 
en el espacio protegido, por el desarrollo de la 
prueba, su ponderación, así como definir las 
medidas necesarias para aminorarlos.

Duatlón. Prueba individual y de resistencia, que 
reúne dos disciplinas bicicleta (de montaña o 
carretera) y carrera a pie.

Fianza. Cantidad de dinero que la organización 
de la prueba debe poner a disposición de la 
administración con el objetivo de que en caso 
de alguna infracción o no cumplimiento del 
informe ambiental pueda ser requerido para 
subsanar el impacto ocasionado.

Horario nocturno. Aquel periodo de tiempo que 
transcurre entre una hora antes del ocaso y 
una hora después del orto.

Huella ambiental. Medida del consumo de 
recursos que genera una prueba a lo largo 
de su ciclo de vida: planificación y diseño, 
ejecución y finalización. Se medirá el consumo 
de energía (incluido transporte), el consumo de 
agua y la generación de residuos.

Informe de evaluación final. Informe que se 
realizará al finalizar la prueba y tras aplicar 
las medidas propuestas. Deberá incluir los 
impactos ocasionados por la celebración de 
la prueba y posibles problemas imprevistos. 
Se evaluará el impacto residual, la efectividad 
de las medidas y propuestas de mejoras 
para próximas ediciones. Será un documento 
imprescindible para la realización de una nueva 
prueba.

Marcha. Actividad organizada en la que los 
participantes recorren a pie, y caminando, un 
itinerario definido y planificado.

Medida correctora. Actuación concebida 
para corregir aquellos impactos o efectos 
ambientales negativos ocasionados por el 
desarrollo de una carrera por montaña.

Memoria técnica. Documento técnico que 
recoge la descripción general de la prueba, el 
documento de identificación y corrección de 
impactos y el reglamento del corredor Esta 
memoria debe ser presentada por la entidad 
organizadora de la prueba a la administración 
responsable de la gestión del espacio protegido. 

Organizador. Persona física o jurídica promotora, 
convocante, responsable o directora de una 
carrera por montaña, ya sea con ánimo de 
lucro o con otras finalidades. 

Penalización. Sanción que se impone a un 
corredor cuando incumple alguna de las 
obligaciones medioambientales recogidas en el 
reglamento del corredor.

Raid de aventura. Combinan diferentes 
disciplinas como la carrera de orientación, 
la bicicleta de montaña, el descenso de 
barrancos, escalada, tirolinas, canoas, etcétera, 
que se realizan a lo largo de un recorrido que 
se mantiene en secreto hasta el inicio de la 
prueba para que los deportistas demuestren 
sus aptitudes de orientación. 

Reglamento del corredor. Reglamento donde 
debe estar recogida toda la información 
referente a las obligaciones y deberes de los 
corredores incluidas las conductas respetuosas 
con el medio ambiente.

Resiliencia. Capacidad del medio para absorber 
perturbaciones sin alterar significativamente sus 
características de estructura y funcionalidad, es 
decir, regresando a su estado original una vez 
que la perturbación ha terminado.



Seguro de responsabilidad civil. Es aquel en 
el que el asegurador se obliga a cubrir el riesgo 
a cargo del asegurado de la obligación de 
indemnizar a un tercero los daños y perjuicios 
causados por un hecho previsto en el contrato 
de seguro de cuyas consecuencias sea 
civilmente responsable el asegurado.

Triatlón. Prueba que incluye natación, bicicleta 
(de montaña o carretera) y carrera a pie que en 
muchos casos puede ser de montaña.

Zonas para espectadores. Zonas habilitadas 
para ubicar a los espectadores de una carrera. 
Deberán estar señalizadas correctamente, 
su acceso debe ser sencillo, alejadas de las 
zonas más sensibles, contener información de 
los horarios de paso de los corredores. A ser 
posible deben situarse próximas a puntos de 
avituallamiento.
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Anexos

Anexo I. Tipos de impactos según sus características.

La valoración de los impactos puede hacerse desde el punto de vista del grado de reversibilidad de éstos 
(grado de resiliencia o plasticidad del medio). 

Clasificación de posibles tipos de impactos según sus características

•	 Impacto constante: cuando el impacto ya se ha detectado en años anteriores.

•	 Impacto acumulado: impacto que se acumula, a lo largo del tiempo, como consecuencia de la 
celebración de una misma prueba con un mismo recorrido a lo largo de varios años.

•	 Impacto predecible: el impacto es probable que ocurra debido a la realización de la prueba.

•	 Impacto nuevo: cuando el impacto se produce por la realización de la prueba (instalación de 
carpas, avituallamientos, paso de corredores, espectadores…).

•	 Impacto previo: si el impacto ya existe antes de que tenga lugar la prueba deportiva y después 
de ésta empeora más o menos, dependiendo del caso.

•	 Impacto reversible: posibilidad de retorno al estado inicial, es decir, que el impacto es tempo-
ral y el medio ambiente vuelve a su estado inicial antes de la degradación (hasta la próxima 
edición). Incluye la posibilidad de dos subtipos:

–	Impacto autónomo reversible: el entorno modificado vuelve a su estado inicial sin interven-
ción humana, no hay efectos acumulativos de la carrera.

–	Impacto no auto reversible: este requiere la intervención humana (medidas correctivas) para 
un retorno al estado inicial.

•	 Impacto irreversible: no hay retorno al estado inicial, el impacto cambia el medio ambiente. Sin 
embargo, se pueden implementar actuaciones para evitarlo, reducirlo o restaurarlo.



Anexo II. Descripción de medidas correctoras o mitigadoras de impactos.

Las medidas correctoras tienen el objetivo de tratar de revertir al medio a su estado previo a la prueba. 
Las medidas se detallarán para cada uno de los tramos del recorrido, atendiendo a la tipología y valoración 
de los impactos.

Tipologías de medidas según los impactos ocasionados

–	 Medida para evitar el impacto. Son medidas que evitan el posible impacto (cambiar el recorri-
do o el trazado de una ruta para no pisotear un área de interés florístico, perturbar la fauna, 
etcétera).

–	 Medidas para reducir el impacto. Cuando no sea posible eliminar el impacto, se debe hacer 
todo lo posible para reducirlo. Deben ayudar a mitigar el impacto. 

–	 Medidas para restaurar el impacto. Estas medidas se realizan en el lugar donde se ha produ-
cido un impacto ambiental o daño. Su objetivo es reparar el medio o la especie que sufre el 
daño. Son posibles dos tipos de acciones: restauración y rehabilitación. En estas actuaciones 
debería participar la entidad organizadora de la prueba.

–	 Medidas compensatorias del impacto. Se aplican cuando el impacto no puede evitarse o no 
puede ser aminorado por la aplicación de medidas restauradoras. Su propósito es contra-
rrestar los efectos negativos de la actividad sobre el medio ambiente a través de acciones 
positivas. Estas actuaciones deberían ser asumidas por la entidad organizadora de la prueba.
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Datos de la entidad organizadora o persona solicitante

Entidad promotora/organizadora:

Domicilio:		  NIF/CIF:

Teléfono móvil y fijo:

Breve descripción de la actividad y del recorrido

Denominación y tipo prueba:		  Fecha:                         

Distancia (km):                             Nº de participantes:	 Nº de espectadores (aproximados):                       

Nº y ubicación de puntos de avituallamiento:

Incidencia ambiental. Solo señalar y describir aquellas incidencias detectadas  
(a rellenar para cada uno de los puntos con incidencias)

Denominación del punto  
o zona de la incidencia:

Coordenada x:

Coordenada y:

Incidencia sobre el medio físico • Suelo (erosión, compactación, aumento de anchura 
de los senderos, apertura de nuevos senderos) (des-
cribir):

Incidencia sobre el medio biológico  
(marcar con una X el tipo de incidencia)

• Flora (daños en árboles o arbustos, pastizales, raíces 
expuestas) (describir):

• Fauna (describir):

• Agua (arroyos, humedales) (daños en los márgenes 
y/o en los lechos) (describir):

• Incidencia de carácter sonora: Tipología e intensidad del ruido:

• Residuos (tipología y cantidad): 
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Anexo III. Ficha de recogida de datos para la elaboración del informe de incidencias ambientales 

generadas durante el desarrollo de una carrera por montaña.
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Anexo IV. Ficha de identificación de impactos ocasionados por una carrera por montaña.

Datos de la entidad organizadora o persona solicitante

Entidad promotora/organizadora:

Domicilio:		  NIF/CIF:

Teléfono móvil y fijo:

Breve descripción de la actividad y del recorrido

Denominación y tipo prueba:		  Fecha:                         

Distancia (km):                             Nº de participantes:	 Nº de espectadores (aproximados):                       

Nº y ubicación de puntos de avituallamiento:

Identificación y evaluación de impactos. Solo se describirán y evaluarán aquellos impactos 
identificados (a rellenar para cada uno de los puntos con impactos)

Denominación del punto:

Coordenada x:

Coordenada y:

Fotografías de los impactos identificados:

Impactos medio físico  
(marcar con una X el impacto ocasionado)

•  Erosión (describir):

•  Compactación) (describir):

Impactos medio biológico  
(marcar con una X el impacto ocasionado)

•  Flora (describir):

•  Fauna (describir):

•  Arroyos (describir):

•  Humedales (describir):

•  Impactos patrimonio cultural Tipología de daños (describir):

•  Residuos (tipología y cantidad): 
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